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dad con lo establecido en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Burriana (Castellón), 19 de junio de 2007.–El Conseje-
ro Delegado de «Acuícola Marina, Sociedad Limitada 
Unipersonal», y «Frescamar Alimentación, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», Sebastián Subirats Huerta.–42.504.

1.ª 26-6-2007 

 AGM CONTACTA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PROMOFÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales de socios y 
accionistas de «AGM Contacta, Sociedad Limitada» y 
«Promofón, Sociedad Anónima», con fecha 25 de junio de 
2007, han acordado la fusión de dichas sociedades, me-
diante la absorción por «AGM Contacta, Sociedad Limita-
da» de «Promofón, Sociedad Anónima», con disolución 
sin liquidación de ésta y traspaso en bloque a título univer-
sal de su patrimonio a la sociedad absorbente sin amplia-
ción del capital por estar, al tiempo de ejecución de la fu-
sión, la sociedad absorbida íntegramente participada por la 
sociedad absorbente, todo ello en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los Administrado-
res de todas las sociedades intervinientes y depositado en 
el Registro Mercantil de Madrid, señalándose el 1 de enero 
de 2007, como fecha a partir de la cual las operaciones de 
la sociedad absorbida han de considerarse realizadas a 
efectos contables por la sociedad absorbente.

Al amparo de lo previsto en el artículo 250 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, no hay canje de acciones ni 
interviene ningún experto independiente. No se ha acor-
dado modificación alguna de los Estatutos de la sociedad 
absorbente como consecuencia de la fusión, a salvo de la 
modificación del objeto, el domicilio social y la denomi-
nación de la sociedad absorbente que pasará a denomi-
narse «Konecta BTO, Sociedad Limitada», y dado que 
no existen titulares de acciones de clases especiales ni 
titulares de derechos especiales distintos de las acciones 
en la sociedad absorbida, no se otorgarán en la sociedad 
absorbente participaciones o derechos especiales de nin-
gún tipo. No se ha atribuido ventaja alguna ni privilegio 
alguno a los Administradores de las sociedades que se 
fusionan. Asimismo se aprobaron como Balances de fu-
sión los cerrados a 31 de diciembre de 2006 de las socie-
dades intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión, a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión, así como el derecho de los acreedo-
res de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fu-
sión, en los términos establecidos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes 
a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

La ejecución de esta fusión está sometida a que se 
ejecute, con carácter previo la fusión por absorción de 
«Konecta Legal And Collections, Sociedad Anónima», 
«Konecta BTO Contactcenter, Sociedad Anónima», 
«Consultores de Recursos de Marketing, Sociedad Limi-
tada» y «Konecta Telegestión, Sociedad Limitada» por 
parte de «AGM Contacta, Sociedad Limitada» y en vir-
tud de la cual, «AGM Contacta, Sociedad Limitada», 
habrá devenido titular del cien por cien de las acciones de 
«Promofón, Sociedad Anónima». Como consecuencia de 
esta fusión, se habrá procedido al aumento del capital 
social de la sociedad absorbente y a la modificación de su 
artículo estatutario referente al capital.

Madrid, 22 de junio de 2007.–Por Promofón, Jesús 
Vidal Barrio Rivas, representante de Konecta BTO Con-
tactcenter, Sociedad Anónima, Administrador único, y 
por «AGM Contacta, Sociedad Limitada», Pedro López 
Jordán, representante de «Konecta BTO Contactcenter, 
Sociedad Anónima», Administrador solidario, y Jesús 
Vidal Barrio Rivas representante de «Konectanet Co-
mercialización, Sociedad Limitada», Administrador 
solidario.–43.523. 1.ª 26-6-2007 

 AGM CONTACTA,
 SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

KONECTA LEGAL
AND COLLECTIONS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
KONECTA BTO CONTACTCENTER, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
CONSULTORES DE RECURSOS

DE MARKETING,
SOCIEDAD LIMITADA 

KONECTA TELEGESTIÓN, 
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de «AGM Contacta, Sociedad Limitada», 
«Konecta Legal and Collections, Sociedad Anónima», 
«Konecta BTO Contactcenter, Sociedad Anónima», 
«Consultores de Recursos de Marketing, Sociedad Limi-
tada» y «Konecta Telegestión, Sociedad Limitada», cele-
bradas el 25 de junio de 2007 han acordado la fusión por 
absorción de «Konecta Lega and collections, Sociedad 
Anónima», «Konecta BTO Contactcenter, Sociedad 
Anónima», «Consutores de recursos de Marketing, So-
ciedad Limitada» y «Konecta Telegestión, Sociedad Li-
mitada» por parte de «AGM Contacta, Sociedad Limita-
da», mediante la absorción por parte de esta última de las 
cuatro primeras, con disolución sin liquidación de las 
sociedades absorbidas y traspaso en bloque a título uni-
versal de su patrimonio a la sociedad absorbente y todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de todas las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid, señalándose el 1 de enero de 2007 como fecha a 
partir de la cual las operaciones de la sociedades absorbi-
das han de considerarse realizadas a efectos contables 
por la sociedad absorbente. Las nuevas participaciones 
de la Sociedad absorbente darán derecho a participar en 
las ganancias sociales desde esa misma fecha.

Como consecuencia de la fusión, se ha acordado ampliar 
el capital de la Sociedad absorbente en un importe nominal 
de 2.033.100 de euros mediante la creación de 40.662 parti-
cipaciones. El tipo de canje se ha establecido de la siguiente 
forma: 444 participaciones de la Sociedad absorbente en 
canje por las 8.599 acciones de «Konecta Legal and Collec-
tions, Sociedad Anónima» que serán objeto de canje; 
16.378 participaciones de la Sociedad absorbente en canje 
por las 7.346 participaciones de «Cosultores de Recursos de 
Marketing, Sociedad Limitada» que serán objeto de canje; 
6.330 participaciones de la Sociedad absorbente en canje 
por las 797.834 participaciones de «Konecta Telegestión, 
sociedad Limitada» que serán objeto de canje; y 17.510 
participaciones de la Sociedad absorbente en canje por las 
58.975 acciones de «Konecta BTO Contactcenter, Sociedad 
Anónima» que serán objeto de canje. 

Acordada la fusión por las Juntas Generales de Accionis-
tas y Socios de las sociedades intervinientes e inscrita la es-
critura de fusión en el Registro Mercantil de Madrid, se 
procederá al canje de las acciones y participaciones de las 
sociedades absorbidas por participaciones de la Sociedad 
absorbente de nueva creación. No procede entrega de título 
alguno en canje por las acciones y participaciones de las 
Sociedades absorbidas, por la propia naturaleza de las parti-
cipaciones sociales en las sociedades de responsabilidad li-
mitada (no se incorporan a títulos). Los socios y accionistas 
de cada una de las sociedades absorbidas tendrán derecho a 
obtener un certificado del Libro Registro de Socios de la 
sociedad absorbente de las participaciones registradas a su 
nombre. Los accionistas o socios que sean poseedores de 
acciones o participaciones que representen una fracción del 
número de acciones o participaciones de las sociedades ab-
sorbidas fijado como tipo de canje, podrán agruparse para 
proceder a canjearlas según dicho tipo de canje. Como con-
secuencia de la fusión, las acciones y participaciones de las 
sociedades absorbidas quedarán extinguidas.

No existen titulares de acciones o participaciones de 
clases especiales en las Sociedades Absorbidas, ni titula-

res de derechos especiales distintos de las acciones o 
participaciones de las Sociedades Absorbidas, por lo que 
no se otorgarán en la Sociedad absorbente participacio-
nes o derechos especiales de ningún tipo. No procedien-
do la intervención de experto independiente, no se ha 
atribuido ventaja alguna ni privilegio alguno a expertos 
independientes, ni a los administradores de las socieda-
des que se fusionan.

Como consecuencia de la fusión, se ha procedido a la 
modificación de los artículos de los estatutos de la socie-
dad absorbente relativos a su capital, domicilio social, 
objeto y denominación pasando a denominarse «Konecta 
BTO, Sociedad Limitada». Asimismo se aprobaron 
como balances de fusión los cerrados a 31 de diciembre 
de 2006 de las sociedades intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión, a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, 
en los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 22 de junio de 2007.–Por «Konecta Legal and 
Collections, Sociedad Anónima» y «Konecta BTO Con-
tactcenter, Sociedad Anónima», José María Pacheco 
Guardiola, representante de Grupo Konectanet, S.L., 
Administrador Único de ambas sociedades.–Por «Con-
sultores de Recursos de Marketing, Sociedad Limitada» 
y por «Konecta Telegestión, Sociedad Limitada», Jesús 
Vidal Barrio Rivas, representante de Konecta BTO Con-
tactcenter, Sociedad Anónima, Administrador Único de 
ambas sociedades.–Por «AGM Contacta, Sociedad Limi-
tada», Pedro López Jordán, representante de «Konecta 
BTO Contactcenter, Sociedad Anónima», Administrador 
Solidario, y Jesús Vidal Barrio Rivas, representante de 
«Konectanet Comercialización, Sociedad Limitada», 
Administrador Solidario.–43.524. 1.ª 26-6-2007 

 AGRÍCOLAS VILLAHERMOSA, S. R. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

MONTESORA, S. R. L.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas Generales y Universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
el 18 de junio de 2007, aprobaron, todas ellas por unanimi-
dad, la escisión parcial de «Agrícolas Villahermosa, So-
ciedad de Responsabilidad Limitada», mediante la segre-
gación de una parte de su patrimonio, a favor de la entidad 
«Montesora, Sociedad de Responsabilidad Limitada», 
quien adquirirá por sucesión, a título particular todos los 
derechos y obligaciones integrantes del patrimonio segre-
gado, en los términos y condiciones del proyecto de esci-
sión suscrito por los Órganos de Administración de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Zaragoza con fecha 14 de junio de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. Los acreedores de las socieda-
des indicadas pueden oponerse a la escisión en los térmi-
nos establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de escisión.

Zaragoza, 19 de junio de 2007.–El Consejo de Admi-
nistración de Agrícolas Villahermosa, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada (Sociedad parcialmente escindi-
da), Don Francisco Javier Urzaiz y Azlor de Aragón, D. 
Alvaro Urzaiz y Azlor de Aragón, D. Luis Gonzaga Ur-
zaiz y Azlor de Aragón, Don Alfonso Pablo José Urzaiz y 
Azlor de Aragón, Don Bruno Chavarri Armada y Don 
José Miguel Martínez Merino (Secretario no Conseje-
ro).–Y la Administradora única de Montesora, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada (Sociedad Beneficiaria), 
Doña M.ª Isabel Olazábal Churruca.–43.011.
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